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MINISTERIO DE OEFENSA NACIONALpoltctc NAcIoNAL

DtREcctóN GENERAL

ResoluclóN xúueRo t)0 g8 oer 2 0 ABR
n'a4

'Por Ia cual se ejs:uta una sanc¡ón disciplinaria ¡mpuesta a un' .palrullero retirado de la policf a Nacionai,

EL DtREcToRGENERAL DE te poucÍa NActoNAL DE coLoMBrA

En uso de.las fucuhaqes bgales y en especial lá conferida en el numeral 20

¡i dgt 1+l*lo s3 de Ia Ley 2.1s6 del r A oe enero Je lOii, I 
-

,',!.

9y9l{iqlt" Resolución nro. 02018 det 14 de jutio de 2025, el señor patruflero
i19l'l^FPiL-!=,?oLAño PAoTLLA, i¿ent¡n""o,i-án J¿ii-ra'o-e ciuoaoania nrot.083.0§6.p8§, tug retirado der servióio act¡vo oe ia póii.]"i-*io'n""r po, oeslirución..ii¿ .

Que. el jefe oficina control disc¡plinario ¡nterno de juzgamjento nro. 7 MECAL,mediante fafio d¡sciDrinario d6 .rimera instancia der 28 de noviembre de 2025,
nr:jl9:j:lt': 9:.rL jly:.],p*r¿ñ ; ";,pr^;; E-iLü¿:;ár4_74, impuso arsenor paruflero (R) JHONEOTLL BOLAñO PADILLA, identifiádo con céiuta deciudadá$ra nro. -1.98s.036.s85, ta sanción ¡i;.lpil;;;;'¿! Destitución elnhabllíüad Geneiat-por et tém¡no de cinco (0S) anos. 

- - --

Qu€, @nforme a cons¡anc¡a de¡ 19 de enero de 2026, suscrita por el jefe olicina decontrol disc¡plinario inlerno de iuzgamiento nro. Z tÉ1, lá-proüi"n.i" d" pnrn"ru¡nstancia se encuentra debidamente ejecutor¡ada.

Oi:, pj', enconvarse reürado del_servicio activo de la pol¡cia Nacional, se daaplicacibn a lo estabrecido en er artfcuro, 89 dé ü t"v-r áij ieiór s, registranoo rasanción de Desütuc¡ón e tnhabiridad eenerar f orár ij-¡nJ jJ 
"¡n"" 

(05) años,en la respect¡va historia raborar e informando a ra'procurrorrá éán"rar o" ra Naciónpara lo de su competencia.
,¡ '

9Yu, 9d ,,.rtlO dE lo_ anterior, corresponde a esta Dirección Generat ordenar la
:f_llTl]-d9 ta sanción disciplinaria impuesta, en ios términos det fa[o en firme, de
conlormrdao con la compelenc¡a prev¡sta en el numeral 2 del artículo 53 de la Ley2196 de 2022.

En méri_to de lo expuesto,

ii . RESUELVE:
r-"{}

ARTICULO 1. Elecltar la sanción disciplinaria de Destitución e Inhab¡tidad
General por eltérmíno de cinco (OS) años, impuesta at senár pairuttero (R) JHoN
IPLL^L jqgLAñO PAOILLA, ioeirt¡¡caoo 'con 

ce¿uia 
- 

dL- ciudadanía nro
1.083,996.985- de. conform¡dad eon lo expuesto en la parte considerativa del
?lo"!5 acto administraüvo, quedando inhabititado para ejercer ta función pública
en cualquier cargo pof dicho tiempo,
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No.7 MECAL

No. GS-2026 - ee,111-+ - TNDJU - COJUZ. 40.4

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2026

Señor Patrullero@
JHON EOILL BOLAÑO PADILLA
Calle 148 No. l9A - 61 B/ LA PAZ
Teléfono. 3244657354
Santa Marta

"Si no pud¡ere hacerse la notif¡cación personal al cabo de los c¡nco (5) días del envío de
la citación, esta se hará por med¡o de av¡so que se remit¡rá a la dirección, al número de
fax o al correo electrónico que figuren en el exped¡ente o puedan obtenerse del reg¡stro
mercantil, acompañado de copla íntegra del acto administrativo. El av¡so deberá indicar
la fecha y la del acto que se not¡fica, la autor¡dad que lo expidió, los recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos
respectivos y la advertenc¡a de que la not¡f¡cac¡ón se considerará surtida al finalizar el
día sigu¡ente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

ínteora del acto adm¡nistrat¡vo, se publicará en la Dáqina electrónica y en todo caso
en un lugar de acceso al público de la resoectiva entidad oor el término de cinco (5)

días. con la advertencia de oue la notificación se considerará surtida al finalizar el
día siouiente al retiro del aviso. " (negrillas y subrayas del despacho).

ANTECEDENTES:

A través de la Oficina de Conüol Disciplinario lnterno de Juzgamiento No. '19 MESAN, se libro
despacho com¡sorio con el fin de realizar enkega de citación a la dirección registrada en el
expediente, Calle 148 No. 19A - 61 B/ LA PAZ, con el f¡n de garant¡zar la comparecenc¡a del
destinatario y efectuar la notificación personal de la 00984 del 2010412026, conforme a lo
establecido en el oficio GS-2026-078242-MECAL d el2310412026. Sin embargo, el envío no pudo
ser entregado en la dirección indicada, s¡endo retornado por parte de la unidad, emitiendo una
constancia en la cual se plasmó que la dirección no codif¡ca; adicionalmente, este despacho
realizó intento de comun¡cac¡ón al abonado telefónico 3244657354, sin que se obtuviera
respuesta por parte del citado funcionario.

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta que el func¡onario se encuentra retirado de la
lnstitución y no se d¡spone de información adicional que permita establecer su ubicac¡ón, este
Despacho dejó la debida constancia de lo actuado y procedió a realizar la fijac¡ón de la citación
en la cartelera de acceso público por el término de cinco (5) dÍas háb¡les, comprendidos entre
el 2710412026 a las 08:00 horas y el 04105t2026 a las 18:00 horas, mediante comun¡cado No.
GS-2025-082799-MECAL, sin que hasta la fecha se haya materializado la comparecencia det
citado, razón por la cual se procederá a efectuar la notificación por av¡so a través de la página
electrónica oficial de la Policfa Nac¡onal.
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De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se exp¡de el Código de Procedimiento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo", la Policía Nacional empleará este medio
para efectuar las not¡ficaciones definidas en el inciso segundo del artículo 69 de la norma ¡b¡dem,
el cual reza lo siguiente:

Cuando se desconozca la información sobre el dest¡natar¡o, el aviso, con copia

Para efectos de notificación de la Reso/ucron No. 00984 del 20/(N/2026 "Por la cual se
ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un patrullero retirado de la Policia Nacional",
es preciso aclarar los siguientes ¡ntentos de notif¡cación, así:



Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del artfculo 69 de la Ley 1437 del l1 de enero de
201'l "código de procedim¡ento adminisfat¡vo y de lo contenc¡oso adm¡nistrativo", me permito
notificar por aviso al señor Patrullero (hoy retirado) JHoN EDILL BoLAño PAD|LLA,
identificado con cédula de c¡udadanía No. 1.083.036.985, del conten¡do de la Resolución IVo.
00984 del 20/0tU2026 "Por la cual se ejecuta una sanción d¡sciptinaria impuesta a un
patrullero retiradg de la Policía Nacional", expedida por parte del señor General wlLLlAIvl
OSWALDO RINCÓN ZAMBRANO, Director General Oe tá pol¡cia Nacional de Colombia,
indicando en su parte resolutiva lo s¡guiente:

ART|CULO 1. Ejecutar ta sanción d¡sciptinar¡a de Destitución e tnhab¡tidad General por
el térm¡no de cinco (05) años, impuesta al señor patrullero (R) JHON EDILL BOLAñO
PADILLA, identificado con cédula de ciudadanla No. 1.083.036.985, de conformidad con la
pafte considerat¡va del presente acto administrat¡vo, quedando inhabilitado para ejercer la
lunción públ¡ca en cualqu¡er cargo por dícho t¡empo.

ARTICULO 2. Env¡ar copia de la presente resoluc¡ón a la Oficina de Control D¡sc¡plinar¡o
lnterno de Juzgamiento nro.7 (sede Policta Metropol¡tana Santiago de Cali), para que sea
notif¡cado y se remita a la Divis¡ón de Reg¡stro y Control de la Procundurla General de la
Nación y a la Diección de Talento Humano de la un¡dad para que se anexe a la histor¡a
laboral del sanc¡onado.

ARTICULO 3. Contra el presente acto admin¡strativo no procede rccurso alguno por tratarse
de un acto de ejecución,

ARTICULO 4. La presente resolución rige a paft¡r de la fecha de expedición.

NOTIFíQUESE, COMUNIQUESE Y CIJITPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los 20 ABR 2026

ACLARACIONES:

Se le informa al señor Patrullero (hoy retirado) JHON EDILL BOLAñO PAD|LLA,
identificado con cédula de ciudadanfa No. 1.083.036.98S, que contra el presente acto
no procede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

La presente not¡licac¡ón se considerará surtida al f¡nalizar el día s¡guiente al ret¡ro del
AVISO

¡,"nlrll¡,\

J

Ma JORGE AN BED A TEUS
Control sct plinario lnterno de Juzgamiento N'7 MECAL

Anexo: uno (Resoluci n No. 00984 del 2010412026)

Oficina d

Elaboró ur¡c¡o Hernández Lozano
Secretario o D¡sciplinario
I\¡ECAUCOJUZ

Fecha de elaboración: 05/05/2026
lJb¡cacrón 0 Vlris Documentossoticitudes 2O2e

Ca¡le 138 No.64-00 Barrio P¡imero de Mayo
Telefax. 3112347948
mecal. coiuzT@oolicia.oov.co
www.oollcia-oov.co
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NOTIFICACIÓN POR AVISO
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